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C O R T E S . 

D í a 59 de junio Las cortes oyeron con agrado, y man
daron insertar en el diario de sus sesiones, dos esyosiciones, 
una de la academia nacional de la lengua española, en 
que felicita al congreso for la abolición del tribunal de inqui
sición , tribunal {dice') que con el especioso título de santo, 
no ha servido •por el espacio de algunos siglos de otra cosa~ 
que de un obstáculo insuperable á la perfección del enten
dimiento por medio del racional cultivo de las ciencias, de-
.enbarazo á la pronta y recta administración de justicia, 
de instrumento poderoso y seguro por su clandestinidad d 
los corazones vengativos, de firmísimo apoyo al despotis*-
ino eclesiástico y civil, y de oprobio no solo ala sacrosan
ta religión, que profesamos sino tanbi.cn d la misma huma
nidad; y otra de 126 ciudadanos de todas clases de la 
iiudad de Mahon, capital de la isla de Menorca, que 
le felicitan por lo mismo. Con este motivo dijo el señor An-
tillon: que el congreso debía apreciar esta esposicion, tan
to mas quanto era de -una provincia que es la que con el 
mayor entusiasmo y regocijo ha publicado y jurado la cons
titución , d pesar de que por informes siniestros se ha que
rido dar una idea equivocada de su patriotismo .y lealtad; 
¡a- que sobre todas ha sabido apreciar y sostener la liber
tad, aun después que Felipe V privó des ella d las de-, 
Aragón; y porque esta espresion de sus sentimientos es con

forme d lo que ha sentido hasta aquí; pues ha hecho fren-
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te d la misma inquisición , haciendo que allí fuese nominal* 
pues no ha podido establecer ni un solo comisario. 

Con arreglo d lo resuelto én la sesión de ayer , la se' 
¿retaría presentó los antecedentes relativos d la minuta de 
decreto, por la que se agregan d los fondos de los propiot 
y arbitrios los ly por ciento con que estaban recargados 
anteriormente en favor de la hacienda pública , esceptudn-
dase salo la parte {que es un i o por ciento) que está des
tinada d consolidación. Habiéndose notado alguna inexac
titud'en los términos en que estaba concebido el decreto, s» 
acordó volviese d la comisión para que lo rectificase, tí' 
m'endo presente la proposición que hizo ayer el señor Ca
latrava , é incluyendo la siguiente del señor Martinet Te
jada : el producto de los maravedises inpuestos ya sobre 
el grano, ya sobre el dinero, se unirá al fondo de los mis
mos pósitos. Igualmente indicó el señor Martínez Tejada, 
que según se habia propuesto en uno de los artículos del pro
yecto para el gobierno económico político de las provincias, 
se suprimiese la contaduría general de propios y arbitrios 
existentes en la corte , como inútil; pues sus operaciones 
deben terminarse dentro de las respectivas provincias. Así 
se acordó, encargando d la comisión presentase la corres
pondiente minuta de decreto. 

Dia 3 0 — A las comisiones reunidas pasó una esposicion 
de los magistrados de la audiencia de Sevilla, relativa d h 
resuelto por la junta central, en quanto d la salida de dicha 
tribunal de aquella ciudad, con motivo de la aproxima-
don de los enemigos. Remitióla el secretario de gracia y 
justicia , para que unida al espediente de los subalternos 
de aquella audiencia obrase los efectos convenientes. 

A la comisión de premios se mandó pasar una esposicion 
de D. Pedro José de Contreras; el qual animado al ver que 
una memoria que presentó en ij de novienbre^de 1810 ha
bia promovido la creación de la orden de san Fernando, 
presentaba otra relativa d la creación de una orden para, 
los particulares que se distingiúesen haciendo donativos pa-

• ra atender d las urgencias de la guerra. 



. La comisión de arreglo de tribunales hizo presente que 
después de haber examinado el dificilísimo y delicado pun

gió consultado por el tribunal supremo de justicia , sobre si 
en las causas criminales habia lugar al recurso de nuli
dad de Id última sentencia , no habia convenido por ma
yoría en dictamen alguno. Tres de sus individuos pensaban 

• que debía admitirse el recurso ; pero egecutándose la sen
tencia: otros tres que se admitiese el recurso, sin egecu-

. tarse la sentencia: y otro habia propuesto un medio térmi
no , ideando d su modo un remedio 6 recurso de nulidad. 
Leídos todos estos dictámenes , señaló el señor presidente 
ti lunes ^ del próximo julio para su discusión. 

Continuó la del proyecto de ley para .el arreglo de la 
tesorería general, y aprobados 9 artículos se levantó la 
sesión. 

D i a l . 0 cíe julio. Aprobóse el dictamen de la comi
sión de agricultura; la qual, d consecuencia de la esposi-
tion de D. Francisco Gutiérrez de Sosa, y D. Joaquín 
García Domènech, regidores constitucionales de Madrid, 
sobre remediar los hospitales, hospicio y casa de espósitos 
de aquella capital de la monarquía, con -el producto ó re
partimiento para cultivo de los terrenos que la circuyen, y 
están incultos, proponía que se oyese el informe de aquel 

. ayuntamiento , manifestando las tórtes al pedirlo , por me
dio de la regencia, el grande Ínteres que tenían en el ali
vio de aquellos desgraciados habitantes ; por lo qual podia 
encargársela dicho ayuntamiento que mientras el congreso 
Aprobaba los arbitrios necesarios para la manutención de 
los espresados establecimientos de beneficencia, procurase por 
todos los medios posibles que la humanidad afligida que se 
acogía d ellos encontrase los auxilios necesarios. 

Dia 2—Llamó la atención de las cortes el señor Rech, 
diciendo que en virtud de no haberse admitido ayer la pro
posición del señor Rus relativa d la acuñación de la me
dalla , se habia retraído de haber otra semejante, creyen
do que el congreso seria consecuente ; pero que habiéndose 
aprobado hoy la proposición del señor Rodríguez Olmedo, 
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se contémplala autorizado a' producir la suya , reducida á 
que se admitiese la mitad del coste de la medalla a non-
bre de la ciudad de-Sevilla, d quien representaba, oque 
d lo menos se le permitiese como particular entregar $00 
duros para el efecto.'El señor Antilion, con el objeto de 

• vindicar al congreso de la nota de inconsecuente que le ha
bla aplicado el señor Rech, manifestó la diferencia qus 
habla de la proposición del señor Rus, que pedia que se 
acuñase la referida medalla á costa del erario público, d 
la del señor Olmedo , quien por sí y en obsequio de su pro
vincia ofrecía costearla : con este motivo se opuso tanbien 
d la primera parte de la proposición del señor Rech, in
culcando la máxima de que ningún diputado estaba auto
rizado por título alguno para disponer de los caudales de 
su provincia, teniendo solamente las cortes reunidas la fa
cultad de inponer contribuciones , gravámenes , brc. Conclu
yó añadiendo que se veia precisado d deshacer unas equi
vocaciones tan trascendentales; porque así como les.princi
pios salvaban las naciones, ios errores las destruían. 

La proposición del señor Rech no fue admitida, y se 
levantó la sesión. 

1 D i a 3 El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Caceres , pedia que se le autorizase para proveerse de los 
diarios de cortes, y de los tomos de decretos de las mis
mas , satisfaciendo • su inporte de los fondos de propios y 
arbitrios, por contenplar de suma utilidad el que todo ciu
dadano estuviese ilustrado sobre los verdaderos intereses 
de la nación, y supiese las discusiones y • sabios decretos 
del congreso nacional, -para concurrir d su cunplimiento. Su 
esposicion se mandó pasar d la comisión de inspección del 
referido diario, con un o/icio del secretario de la goberna-
tion 3 el qualt, contrayéndose d varias solicitudes de ayun
tamientos y cjicinas, relativas al mismo asunto , esponia 
'que la regencia era de parecer que se debía dispensar es
ta gracia para los tomos de decretos d todos los pueblos 
tñie quisiesen- disfrutarla , y d todas las oficinas generales 



y provinciales; y para los diarios , <* dichas oficinas y a 
los ayuntamientos de cabeza de partido. 

A las comisiones de justicia y guerra reunidas, paso 
otro oficio del espresado secretario de la gobernación, con 
un reglamento para asegurar la tranquilidad de los pue
blos , estableciendo partidas de los mismos vecinos , encar
gadas de la persecución de ladrones y desertores. 

ARTÍCULO REMITIDO. 

Señor Tribuno Quando se habían recibido ya en Ma
llorca los soberanos decretos de 22 de febrero sobre la in
quisición y el manifiesto que los aconpañaba; quando el tri
bunal de aquella isla les había dado por su parte el mas 
puntual y pronto cunplimiento; entonces fue quando los 
frayles desplegaron todos los recursos de su táctica diabó
lica contra las buenas ideas y sus promovedores, y se pro
pusieron desacreditar con el pueblo las sabias disposicio
nes del congreso nacional, y mover un alboroto contra 
los celosos patriotas que sienpre se habían manifestado sxis 
defensores. Entre los muchos ardides de que se valieron, 
fue uno publicar íntegro el voto del señor diputado Lla
neras con una nota sediciosísima, de la que incluyo á vd. 
una copia, suplicándole se sirva insertarla en su aprecia-
ble periódico, si juzgase que puede contribuir á que e l 
pueblo español conozca las detestables miras de unos hon
ores, que por satisfacer sus pasiones trabajan incesante
mente para que se verifique la total degradación y ruina 
de la patria. 

Queda de vmd. señor Tribuno, afecto servidor. T . d e G . 
» Mallorquines: este es el voto que dio en el congreso 

vuestro paysano y diputado. ¡ Que gloria para este pueblo 
tener en el gobierno (a) un honbre de unas miras tan sa-

(a) Acostunbrados los frayles redactores del llamado Semana
rio cristiano-político á las ¡deas que1 aprendieron en la aulas 
de shs conventos, no es estraño que no tengan la mayor exac
titud en su lenguage, quando se meten á tratar de materias 

4 
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nas , tan bien penetrado del espíritu del evangelio, ta» 

firme y constante en los principios de la religión cristiana, 
y tan enemigo, de la inpiedad y de este filosofismo , que 
nada menos intenta que destruir el trono y el altar y le
vantar sobre sus ruinas el edificio inpuro de la inmorali
dad, del desorden, y del libertinage mas desenfrenadol (b ) 

políticas. Por esto dicen que el señor Llaneras se halla en eí' 
gobierno; lo que no sé como pueda decirse de un diputado 
en cortes, á no ser que esta espresion se refiere á la particu
lar influencia que según ia opinión pública tuvo el señor,cura 
de san Nicolás de Palma en las determinaciones de la difunta 
regencia, que si no muere tan de reprente , nos sumerge en 
el mas espantoso caos de servidunbre y miseria. 

(b) Aquí tenéis representantes del pueblo español, el her
moso retrato que hacen de. vosotros los frayles de. Mallorca, 
y en especialidad el R. Fr. Raymundo Strauch , que es el 
principal redactor de un periódico , donde solo se ha tratado 
de echar por tierra todas las instituciones , que habéis sancio
nado para labrar la felicidad de los españoles. Vosotros los 
que habéis destruido el abominable tribunal de la inquisición, 
no conocéis el espíritu del evangelio, según el lenguage de los 
fariseos cogulládos, que viven á costa de un pueblo dócil, al 
que quisieran ver todavía mas oprimido de lo que lo ha es
tado hanta aquí : vosotros intentáis destruir el trono y el a l 
tar , y levantar sobre sus ruinas el edificio inpuro de la inmo
ralidad , del desorden y del libertinage mas desenfrenado. Se 
guros con el testimanio de vuestra conciencia y con la recti
tud de vuestras intenciones, me diréis que nada os inportan 
las habladurías de vuestros enemigos. Es verdad que en este 
pueblo culto que presencia vuestras discusiones, nada tenéis 
que temer; pero no sucede lo mismo á los que en las pro
vincias han procurado y procuran sostener vuestras benéficas 
resoluciones. Acordaos que un regidor constitucional acaba de 
ser insultado hasta el estremo de tirarle piedras solo por que 
firmó una representación en la que os congratulaba por haber 
abolido un tribunal que para nuestra confusión y afrenta se lla
mó siglos enteros el santo-oficio. Mañana , quando os restitu
yáis á vuestras provincias, podrá sucederos á vosotros lo mis
mo , si no cortáis de raiz el germen de tantas desgracias. Los 
sermones, de los regulares y sus sediciosos escritos han sido en 
Mallorca la única, causa de una conmoción que en otro pueblo 



¡ Viva el señor diputado Llaneras ! j Pápanos ! Vosotrc. 
le conocéis muy bien: y habéis observado de cerca su con
ducta ; ¿y que habéis visto en él sino una vida irrepren
sible , un celo puro y activo por el bien, de las almas , y 
un cabal desenpeño de sus obligaciones 1 La Aurora se ha 
enpeñado en desacreditarle , y este es su mayor elogio. Que 
diga esta inpostor a quanto quiera, que ya no engañará 
á nadie con sus supercherías. Viva el señor Llaneras, ( c ) 
y pidamos todos incesantemente d Dios nos lo conserve para 
puestra felicidad y logro de sus piadosos deseos, que son los 
mismos que los nuestros" 

de costunbres menos suaves pudiera haber producido los desór
denes mas espantosos. Es preciso pues que los despojéis de los 
absurdos privilegios que los ponen á cubierto de la jurisdicción 
de las legítimas autoridades, y que los bagáis seguir fielmen
te las huellas de sus fundadores. De lo contrario por mas que 
el gobierno que dichosamente acabáis de darnos , y sus dignos 
secretarios del despacho escojan buenos gefes políticos y demás 
funcionarios públicos, ellos lo minarán todo desde sus celdas, 
y si no se les pone en estado de que puedan ser castigados 
prontamente , quando traten de conmover al pueblo contra las 
decisiones de sus representantes y contra las órdenes del g o 
bierno viviremos sienpre en la anarquía y jamas se realizará 
el venturoso porvenir que nos prometen vuestras sabias insti
tuciones. 

(c) V i v a por muchos años, pero sea con tan poca fortu
na en sus votos como la que ha tenido el que dio en el asun
to de la inquisición. Los frayles quieren que Dios, se la con
serve para su' felicidad , y en esto no hacen mas que darnos 
otra nueva prueba, bien que poco necesaria , de la sabiduría 
de este celosísimo diputado, cuyas arengas llegarán á la pos
teridad para gloria eterna de quien las pronuncio. Tal elogia
do necesitaba sin duda de tales elogiadores. Lo que inporta es 
que no se ampian jamas sus piadosos deseos, que como se 
ha visto recientemente en Mallorca , se dirigían á la fotal des
trucción d<*. todos los constitucionales; y para este fin cuidó 
el señor Llaneras de que predicase la quaresma en su parro
quia el P. Strauch , el mas alborotador y sedicioso de todos 
los predicadores mallorquines. 
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Observaciones sobre un discurso que pronunció en las cor
tes el señor obispo de Ibiza. 

El señor obispo de Ibiza , D . Blas Jacobo Beltran, 
diputado de cortes, en la sesión del dia 11 de este mes, 
con motivo de ponderar el gran peso que le aumenta el 
libre uso de los derechos episcopales para las causas de fe, 
dijo que se alegraría de que el santo padre le enviase in
quisidores que le auxilien en este negocio. 

A l oir estas palabras, asaltaron á mi imaginación las 
reflexiones siguientes. 

Primera. Este respetable prelado no advierte quanta 
debe el orden episcopal de España al soberano, que co
mo protector de los cánones, respecto de las causas de fe, 
ha dejado espeditos á los señores obispos en el uso de unas 
facultades que no pueden negar haber recibido inmedia
tamente de Jesucristo, y ser las primeras y mas propias 
de su dignidad. 

Segunda. Ademas de esto , da motivo para que los in
cautos sospechen, que no reconoce en su persona suficien
tes fuerzas ó tienpo para conservar por sí el depósito de 
la f e , lo qual se hace predicando, visitando y velando 
con prudente solicitud , para que no se introduzcan en el 

•rebaño la peste de los errores, y se disminuya la de los 
vicios. 

Tercera. ¿ C o m o es que este reverendo obispo no ha 
reclamado hasta ahora coadjutores enviados por el papa 
para los demás oficios de su ministerio pastoral, y sola
mente los desea para el primero y mas propio del epis-* 
copado ? 

Quarta. N o deja de ser reparable que cabalmente ape
le á este auxilio el pastor que tiene menos ovejas en to
da la monarquía española, y tal vez en todo el orbe cris
tiano, (a) Claro es que se creerán con mayor necesidad 

(a) Sia enbargo de que el número de ovejas que están al 
oargo de este pastor es de quince, mil doscientos noyenta ; á 



y con mas derecho á pedir al papa nuevos inquisidores 
los obispos de mayores dióces is , que son todos los demás. 
Es verdad que si estos señores mostrasen el mismo deseo 
que el reverendo de Ib iza , pud ie ra contestárseles, que era 
fácil el alivio de su carga pidiendo , no inquisidores pon
tificios, sino la desmembración 1'de sus diócesis , para que 
repartida la grey , pudiesen atender mejor á sus necesi
dades los pastores legítimos, ¿ Quando veremos obispos que 
en esto se parezcan á. santo Tomas de V i l l anueva ? N o 
es inpertinente esta digresión',' aunque lo parece. Y ¿co
mo satisfaria S. I . al que en estos deseos suyos descubriese 
un nuevo plan que se fuese ya preparando para frustrar 
el decreto de abolición del santo-oficio ? No digo que ha
y a tal proyecto, y mucho menos que tenga parte en él 
este serpr obispo. Mas puedo asegurar , que luego que 
acabó su discurso , oí á varios que este es uno de los me
dios por donde desde ahora se disponen ya á restablecer 
una inquisición en cada diócesi : especie indicada por S. I.„ 
en una representación que anda inpresa. 

Quinta. Mucho me l lamó la atención el que hablan
do el señor obispo de inquisidores enviados por el papa, 
ni una palabra dijese de la autoridad tenporal , sin cuya 
licencia en ningún caso podrían egercer en España esta 
jurisdicción delegada por la santa sede. El señor obispo sa* 
be m u y bien que estos nuevos inquis idores , para, servir su 
ministerio en calidad de delegados del papa , debían traer 
de Roma a lguna bula ó breve que los autoiizase ; y que 
este breve según la legislación española no tendña efecto 
sin eV plácito de la autoridad tenporal . Estoy m u y lejos 
de culpar está omisión, que califico de involuntar ia ; peio 
la adv ier to , para que no induzca olvido de una de nues-

' tras 'principales regalías. 

saber.* siete mil quatrocientos noventa y tres varones , y ' s ié- -
te mil ochocientas diez v siete mu seres , derramadas en la cor» 
ta estension de quince leguas qundradas ; y de que ¡a rique
za; terr i toria l , moviiiaria é industrial es de diez millones de rea
les anua les , cobra este ilustrísimo obispo por reconpensa de 
sus vigilias mas de ciento y diez mil reales. 
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Sesta. Supuesta la necesidad del plácito 6 past par* 

estas bulas de los nuevos inquisidores, ¿está seguro el se
ñor obispo de que le concedería el soberano? Si cuenta 
desde luego con este pase, convendría que con anticipación 
espusiese los fundamentos de su esperanza. (Se concluirá.y 

Humillissima suplica al signore Aquel, è non d h 
signare Lorenzo. 

Pardon, mió caro Padrone, Nepot i cari mieí. ¡ Tnfe-
lice ch' io sonno! ¡ A y de m i ! ¿ y que he e c h o ? ¡ P o r 
saludar á Lorenzo, he tropezado con aquel? Ma io non 
vedo un corno. Y o no veo ni baylo una jota; y no ten
go otra disculpa mas que dar , sino que lo equivoco to
do. ¡ M a quanta n o n è la bontà de v m . ! - Y o estoy m u ^ 
reconocido y obl igado, y trato solo da enmendarme, si 
de desdecirme. 

O y g á m e vm. por D i o s , si puede. Confieso humilde
mente que Lorenzo no es A q u e l , ni Aquel Lorenzo. 
Qualquiera lo hubiera conocido al momento , con , solo 
cotejar las atentas espresiones de A q u e l , rastrero , galopi
n e s , tunantes, bendito (y no pan) sandio, (el marido ds 
la sandía , fruta de verano, y natural del pais de las M o 
nas) violeta , charlatán , berraco, tabaco , maniaco y tío, 
y sobre todo, arlequino y pantalone, (vm. es un rinoce
ronte) con ¡as faltas propias de urbanidad y finura , que 
á pesar de su fogosidad militar, se dejan ver en él L o 
renzo. M a 10 soy un b r u t o , y con él Lorenzo sería un 
porra ante todo el mundo. \Perdone vm. la castí-lad del 
lenguage , pues con el r o z e , sienpre aliquit ¿hupatur, 
esto e s , algo se pega. V a m o s , yo me he equivocado en 
la mitad del nonbre , quiero decir , en el apsJliio Loren
z o ; pero la gran ciencia de v m . mió caro Padrone, se 
ha equivocado por entero, en rsonbre y apel l ido, bien 
que supongo habrá sido con el maestríco estudio de tirar 
una pedr-ada.en el tejado del v e c i n o , que mete ruido. Mire 
v m . , í ï frs que tanbien ve. Y o jamas, (mal dije) nunca 
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l ie sido abogado rancio , sino abogado por lo rancio , es
pecialmente en invierno, en que rae p l a c e , porque cono-
bora , chupa y> aprieta y avióla á la digestión. Y o »o ar-i 
rastro sillas, sino quando vengo cansado de paseo, y enton
ces sirven para repodar en ellas el redoreo del mió vantru'ílo. 

Y o no conservo mas conexión con Francia , que aca
to algunas veneraciones de las que a v e c e s se encuentran 
sin buscarlas. Y por últ imo, yo no tengo ctias relaciones 
con correos, que las de recibir tarde mis cartas , y meter 
mia manina las contestaciones por el agujero, nada ma» 
que por meter. ^ 

Pero todo esto que«inporta, lo que me dices, te digit f 

è mais poeta de los que iluminaron á Cervantes erj su vía-
ge al Parnaso. ¡ Oh divina antorcha! (y^jhb*la da%Paima) 
si aquel viagero te descubre, á buen seguro que hubie-

..la? ^unbrado nadíBkénos que la quadra del caballo pe» 
gaf^ÈYo quiero imitarte. ¿ M a s q u e digo, imitarte? ¡que 
locura? divino marques Panes. S e f á s ^ i mentor-, mi M e 
cenas, si xe dignas admitir la siguiente dedicatoria, 

Q u e me sónno io Troba-to. 

A u n q u e canfor te creas, no berraco; 
entiende , que causar admiraciones 
solamente lo dice en ocasiones 
un poeta ranplon de numen flaco. 
El mismo que es capaz de dar tabac» 
á las pulgas , de osar á las mansiones, 
de decir peregrinas inpresiones 
y de encontrar^sculpa en lo maníaco. 
¡P luguiese el .cielo que conforme tiene 
catorce versos T t a soneto ahoía 
diez y €els como antaño, ó mil tuviera! 
Para que ya que quietes qua resuene 
tu nonbre por la fama voladora, 
desengañado el v u l g o conociera ! 
que esa tu calavera 
sin numen , sin principios, sin asiento 
cabeza es propiamente de jumento. * 



3 ¿ 4 . . 
i 'Comms la trova t t e , illustrissimo mío Padrone , è c«« 

lendissimo mió Mecenas ? 
Y o non sapo A q u e l de fare versos; pe-p los he pe

dido dé limosna, prefiriendo este medio á la locura do 
querer por fuerza ser poeta ó á la ventura. ¡ O che bocconej 
mió caro Padrone, ¿volé ò non v o l é ? 

Si vm. se digna admitir mia dedicatoria, yo desde lue
go admito las calzas coloradas, aunque protesto á vm. q u a 
nadie me conoció en el carnaval pasado, en que l levaba 
Uñas] ' '.. 'f .., , . 

M a si vm. non admite mía dedicatoria, estará de cuer¬ 
po presente él cuerpo del del i to, con arreglo á ordenan
za , y con él el comodín, que tiene bastante con é l A q u e l , 
que i to.do lo bréno y malo se acomoda, 

J)iipltcado del aviso .nercantil, e¡¡ttí:l 'gíivocadámente j ? 
• puso allí por ser.,.cos.<í ¿. ventas y a,apras. taa . . 

Se vende en publica subasta al que mas d e j a r a pa-» 
go de sueldos, un comodín , que hace tanto al partide 
liberal como al. servil, y se l lama, A q u e l Lorenzo ; q u a 
posee en grado heroyco la disciplina militar.—Un Plumis
ta desplumado. — C u e r n o soplar 20 de agosto de 1 8 1 3 , s* 
databa uno en Bañalbufar. 

P . D . N o nos'cans^mos en tratar de ortografía , gra
mática, &: . ; pues sobre ello ya nos dio m u y buenas lec
ciones en silos pasados el célebre A n t i l í o n , dirigiendo la 
palabra á v m . , con algunas eosjtástmas, que se dignó de* 
tivle callandito, de modo que tod'js las percibimos m u y 
claramente. . V ' \ 

11 i , . i . i l l » g . W B U ^ » « P w « » · n 

IMPRESO. 
Espíritu de la instrucción militar que el rey de P r u -

í°n dio á sus generales, aplicado á las circunstancias. mi
l iares en que se halla la España. Se hallará "en la librería: 
de Miguel Domingo , frente la cárcel. 

ÍÜJPKEMTA. PE MIGUEL POMINGO, 


